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Valparaíso, 13 de marzo de 2025

Oficio N° 816/2025

La COMISIÓN DE VIVIENDA, DESARROLLO URBANO Y BIENES 
NACIONALES, acordó por unanimidad oficiar a US., con el propósito de que informe –de 

forma pormenorizada y desglosada por región- la situación en que se encuentra la ocupación 

irregular de terrenos fiscales en nuestro país, las medidas adoptadas y los planes de 

recuperación, con expreso detalle de los bienes inmuebles que se han logrado recuperar por 

parte del Estado. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de US., en virtud del 

referido acuerdo y por orden del señor Presidente de la Comisión, H. Diputado Juan 
Fuenzalida Cobo.

Dios guarde a US.

                                               Claudia Rodríguez Andrade
   Abogada Secretaria de la Comisión

AL MINISTRO DE BIENES NACIONALES, SEÑOR FRANCISCO FIGUEROA CERDA. 
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